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RESOLUCÓN ADTINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
RCD .AEVIVIENDA tP 231t2025
Santa Cruz, 14 de abril de 2025

VISTOS Y CO¡¡SIDERANDO:

Que, los parágrafos ly ll del articulo 19 de la Constitución Poliüca del Estado, establecon que toda psnsona tiene
derscho a un háb¡tat y vivienda adec1lada, que d¡gnifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Eslado 6n todos
sus n¡veles de Gobiemo, promov€rá danes de vivienda de ¡nterés soc¡al, med¡atte sisbmas adeq.¡ados de
financiamiento, basándose en los princiFios ds solidaridad y equidad

0u6, elarliculo 10 de la Ley No'1178 de fecha 20107119$, do Admin¡sfación y ControlGubemamentsles, determ¡na
qu8: E S/bfema de A dninistración de Bienes y Serubrbs esfab/ecerá ta fonna de conlratación, manejo y dispos¡ciü1
de bleDes y seMc/bs. Se sulefará a los s,guienfe s preceplos: a) Previamente axigirá la dispnibitidad de bs fondos
que conprcmete o defrnitá las condiciones de finarciamiento requeidas; diÍerenciará lx at¡ibuciones de soticitar,
autoizar el inicio y llevar a cabo d proceso de conbdación; s¡mplifrcará tx trámites e idenüfeaÉa /os /esponsab/€s
de la dec¡s¡Ón de contralaciÓn con rctactón a la cdidad, opolun¡dd y conpeÍitividad det precio del sunin¡stro,
incluyendo los efxlos de bs términos de pago.(...)..

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0'18'1 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistoma de Adm¡nistración de
Bienes y Servicios NBSABS, estaHsc€ que el Sistema do Administración de Bisnss y Servicios es ol conjunto d€
normas do carácler.luríd¡co, tócnico y adm¡n¡sfativo, que regula la contratación de biones y servicios, el manejo y la
dispos¡ciÓn de bienes de las enüdades púHicás, en foma intenelacionada con los sistemas establecidos en É Ley
N' 1178 ds 20/07/1990, de Administración y Controtcubemamentates.

Qus, ol Decreto Supremo No 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivisnda - AEVIVIENDA,
efectuar la contrataciÓn directa de obras, matenal de construcción y servicios de consulloría, desünados a disenar
y/o eiecutar los programas y/o proyectos sstatales de üüenda y hátitat del nivel central del Estado, así como aquellos
8n los que concuna con las enüdadss tsritoriales aubnomas. EI procsd¡miento para la confatación directa señalada
en el Parágrafo prec6d€nts y la reglamentación sspecifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejeoüva de la
AEVIVIENDA, msdianto resolución expresa.

Que, el Decreto Suprsmo N" 0986 de 2l109/2011 , crea la Agencia Estatal de Viv¡enda como institución pública
descentralizada de derecho público, con pBrsonalidad jur¡dica, autonomia de gestión administrativa,
financiera, legal y tácnica, y patrimonio prop¡o, bajo tuición del M¡nistsrio de Obras públicas, Servicios y
Vivienda, con e¡ objeto de dotar soluc¡ones hab¡tacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado plur¡nacionat
de Bolivia.
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Que, la ResoluciÓn Adminisfativa No 070t2022 de lecha 2511012024, aprobó el 'Regtamento paru ta Contntación
Dirccla de obrx, Adquisiciüt de tlabnd de condrucción y serra'obs de co¡rultoría pan Diseñ y Ejecutd
Prognmas y Proyectos Estatales de V¡vienda' y el'Procedimiento pan ta Contratac¡ón Directa de Obñs. Adqursiciüt
de Material de Construxión y Servicios de Consultwía pata Diseñar y Ejer;,rtat Prcgnmas y proyeclos Estatates de
Vivienda'.

Que el ¡nc¡so l) dsl articulo 6 del precitado Reglamento, defins al Documenlo de Contratación Directa - DCD, como
el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspeclos técnicos, admin¡straWos y fógal*
metodología de evaluaciÓn, procsdimienlos y condiciones para el proceso d€ contratación. Este docuñento
contendrá además las Especificac¡ones T&nicas o Términos de Referencia.

-O^r9_ry1:l P1tt.-ql lnci.s-o- 
b) del parágrafo I dsl articulo 21 del Reglamento aprobado con Resotución Administretjva

N' 07012024 de 25110/2024, estaHece como_ una de las funciones-del Responsable Oe ConfaraciOn OirecU 1Áób¡:'(...) aprobar el DCD, mediante Resolución Administrativa (...), para su pubticac¡ón en el sitio wEB'de la
AEVIVIENDA',

Que los incisos d) y e) del artículo 23 del RElamento para la Confatación Directa de Obras, Adquisición de tr¡laterial
de Construcoón y SeMcios de Consulbría para Diseñar y Ej€cutar Programas y Proy6ct6 gsiaAUs Oe V¡vien6a,
determina que la Unídad Adminisfatva elaborará el Documento de Contiataciónbire«a lOCO¡ incorpoáOofás
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Artjculo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral tinc. a) que indica: 'ho se rcc¡bido
ninsuna ,/fou/esta", establecido en el Documento de Contratación Directa DCD

Que, msdiante lnform e 1202fi7272 | AEV/DIR.SCZtu_ INF/Nr0.0339/2025 emitido por Ia Unadad Juridica y en €l
marco de lo establesdo en el Art. 24 inc. b), del Reglam€nto para la Contratación Directa de Obras y Adquis¡ción de
material de construcc¡ón y SeMcios de Consulloria para diseñar y ejecutar programas y proy€cbs oshtales de
Viüenda R.A. 07012024 del2511012024), y el art. 21 finaio I inciso g) que a la lera ssbblece (Adjudicar o dectarar
desierta la confatac¡ón de obras, aqu¡sición do material de construcción y servicios de consultoria, med¡ante
resoluc¡Ón admin¡§tativa o Nota Expresa (según conesponda), por lo que se sustenta la viabilidad legal para

DECLARAR DESIERTO EI Proce§o de Contratac¡Ón ..PROYECTO 
DE VIVIENDA CUATTTATfVA EN EL MUNICIPIo

DE CONCEPCIoN- FASE (Xil) 2021 - SANTA CRUZ", CoN CóDGO TNTERNO AEV.SC-DC lO7'2025, en ese
senüdo en base al artículo 18 inciso a), se recomienda al Responsable de Conbatación Directa - RCD la
DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.

,'t%
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POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Administraüva N.'07512024 de fecha 31

de octubre de 2024, en aplicación del Art. 21 parágrafo I inc. g) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de
Obras, Adquisición de Material de Consúucción y SoMcios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyect6 Estatales de Viüenda aprobado medianb Resolución Administrativa 07012024 de fecha 25110t2024.

RESUELVE:

PRI ERO. - APRoBAR el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_INF/N." 03092025 con
hoja de ruta 1202fi7272 de fecha 08/04/2025 conforme a lo previsto en el ¡nciso e) parágrafo I del artlculo 21 d6l
Reglamento para la Confatac¡ón Directa de Obr6, Adqu¡sición de Material de Construcoón y Servicios de
Consultola para Disef,ar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales dg Vivienda aprobado modiante Resolución
Adm;nistraüva 070/2024 de fecha 2511012025.
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Especificaciones Técnicas o Térm¡nos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante y solicitará su aprobación
dol Documento d€ Conhalación D¡recta (DCD), al Responsaue de Contrataoón D¡recta (RCD).

Que mediante Resolución Admin¡sfativa N' 0702024 de 25t10t2024, se aprobó el 'Ptocedim¡ento para ta
Contralactón Direcla de Obns, Adquisiión de Material de Consfrucción y Seryb,os de Consuftoria pan Diseñar y
Eje tar Pognn$ y Proyectw Estdales de Vivienda'.

oue el mencionado Procedimiento, estauece en su acápite 6., 6.1, 6.1 .1, incbo c), numeral 1, suhumeral iii, que la
Unidad Adminisfraüva elabora sl Documento de C¡ntratac¡ón D¡recta (DCD), incorporando las Especificaoones
Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo a los modelos estauec¡dos.

Que, en ese contexto, el acáp¡te 6., 6.1, 6.1 .1, inc¡so c), numeral 4 del procedimrento antes señalado, dispone que
la Unidad Jufdica es la encargada de elaborar la Resoluoón Administraüva do aprobaoón del Documenlo de
Contratación D¡recta (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Adm¡nistraüva RCD-AEVIVIENDA N'0170/2025, de fecha 26/03/2025 et Responsabte de
Contratación Directa (RCD) Autor¡zo el in¡cio de proceso de conbatación y Aprobó el Documento de iontratación
Directa de¡ "PRoYEcTo DE vlvlEilDA cuALtrATtvA EN EL MuNtcrprO DE coNcEpctoN- FASE (xU 2024 -
SANTA CRUZ", CON CÓDGO TNTERNO AEV.SC.DC 1ott2o25 med¡ante Nota 

'tntema

AEV/DIR.SCZACP_NoT/Nro. 02482025 de fecha 28 de mazo det 2025.

Qu€, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DIR.SCZAGP_lNF/N." 0309/2025 con hoja de ruta
1202547272 de ¡echa 08/04/2025, la Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al cronograma de plazos,
concluye que, en cumdimiento con lo establecido en el artículo 25 ¡nciso 0 del Reglamento parala Confatación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servrcios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proy€ctos Estatales de Viüenda, recomienda al Responsable do Contratación Direcl¿ - RCD,
DECLARAR DESIERTO EI Proceso de contabciÓn ..PROYECTO 

DE VIVIENDA CUALITATÍVA EN EL fÍUNICIPIo
DE CONCEPCTON- FASE (Xil)2021-SAMTA CRUZ", COl{ CóDGO tITERi¡O AEV.SC.DC 107'2025 en et marco
chl:
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SEGUNDO.- DECLARAR DESIERTO et proceso de contratac¡ón Directa ,,pRoyECTo oE vtvlENDA
CUALITATIVA EI{ EL ÍÚUNICIPIO DE CONCEPCION- FASE (XII) 2024 - SANTA CRIIZ", COt¡ CÓDIGO
lNTERltlo AEv-sc.Dc fi7n025, en marco at |NFoRME de Evaluación y Recomendación
AEV/DIR.SCZAGP-INF/N." 03092025 con hoja de ruta l-202t07272 de fecha 08/0¡U2025, conforme to previsto en
elinciso a) delarticulo 18 Reglamsnto para la Contratáción Oirecta de Obras, Adquisición de Materialde Cónsúucción
y Servtcios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatalos de Viüenda aprobado mediante
Resolución Admin¡strativa 070/2024 de fecha 2'n0tm24.

Registrese, noüflquese, cúmplase y archfvese.
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